
Viernes 23 marzo 1990

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitado. sentencia.

BüE núm. 71

RE.')'OLL'CION de 22 de febrero de 1990, de/Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre ('onstilUción e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma·
ción de /a Sociedad Agraria de Tramformación número
8.712. con expresión de su denominación. domicilio. res
ponsabilidad frente a terceros y mm.\" eXlremos.

RESOLC'CfON de 22 de febrero de 1990. del !nstilUfO de
Reladof1es Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Rego"tro General de Sociedades Agranas de Transforma
ción de la Soáedad Agraria de Transformación número
8.7 f J. con expresión de su denominación. domicilio. res·
ponsabilidad frente a lerceros y otros extremos.
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RESOLL'CION de 22 de febrero de 1990, del Instituro de
Relaciones Agrarias. sobre conslitución e inscripción en el
Reglslro General de Sociedades Agrarias de Transforma·
(Ión de la SOCIedad Agraria de TransformaCión numero
8.711, con expresión de su denominación. domicilio, res
ponsa/Jilidad freme a terceros y olros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/198 L
de 3 de agoslO,.y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de SOCiedades Agrarias de Transformación.

Esta DirecciónGeneral tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formaCión 8.71 L denominada «Desalinizadora El Carrib~., cuya dura
CIón sera mdefimda y que tIene por objeto social desalaclón de agua
salobre procedente de un pozo propiedad de los socios; tiene un capital
SOCIal de 51.529.000 pesetas y su domicilio se establece en finca Pérez
de Vera, «E! e.arril»), Arucas (Las Palmas)" y la responsabilidad frente a
t~rceros es limitada. Esta constituida por siete socios y su Junta Rectora
hgura compuesta por Presidente: Lorenzo Pérez Marrero. Secretario:
Andrés González Marrero. Vocales: Margarita Hemández Valido. José
Lorenzo Pérez Vera. Victoriano Antonio Pérez Vera. Manuel Lorenzo
Pérez Vera y Concepción Dolores Pérez Vera.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~
des Agranas de Transformación.

Madrid. 22 de febrero de 1990.-EI Director general. Jesús López
Sánchez-Can talejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dm:cción General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans~

formación 8.712. denominada «Copayg Santo Tomé», cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social producción, comercializa
ción y transformación de productos agrarios y ganaderos: tiene un
capItal SOCial de 2.700.000 pesetas y su domiciho se establece en
carretera Ubeda, sin número. kilómetro 1,300 Santo Tomé (Jaén), y la
responsabilidad frente a lerceros es limitada. Está constituida por 20
SOCIOS Y su Junta Rectora figura compuesta por: Presidente: José Manuel
Sácz Alvarez. Secretario: Francisco Jiménez Nogueras. Vocales: Fran
cisco Martinez Serna. Sehastián Briviesca Marfn. Antonio Sánchez
Hcrnández, Gregario Plaza \-lartínez y ,-\mando Mendieta Gallego.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrafias de TransformaClón.

Madrid. 22 de febrero de J 990.-EI Directo'r general, Jesús López
Sánchez-CantaleJo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta DIreCCIón General tiene a bien resolver 10 siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formaClón 8.713. denommada «Riegos Corniellas», cuya duraCIón será
indefinida y que· tIene por objeto social servicios agricolas y administra
ción de riegos: tiene un capital social de 25.000 pesetas y su domicilio
se establece en calle Mayor, 77, Almudevar (Huesca) y la responsabili
dad frente a terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y su
Junta Rectora figura compuesta por. Presidente: Javier Ruiz Armañac.
~ecretano: Manano Viu Rivas. Vocales: Santiago Samper Secorum, José
Angel Cored Justes y Carlos Otín Juan.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 22 de febrero de 1990.-El Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

RESOLi/CIOS de 21 de Febrero de 1990. del Inslitulo de
Relaciones ...Jgrarias, sobre constitución e inscripción en el
Regis(ro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad agraria de tramJ{;rmación número
8.709, con expresión de su denominación. domicilio, res
ponsabilidad /reme a terceros y olros extremos.

RESOLUCIO,V de JI de f~'brero de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma·

• ción de la Sociedad agraria de transformación numero
8.708. con expresión de SI/ denominación, domicilio, res
ponsabilidad freme a lerceros y otros exlremos.
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En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981._
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
TéCnica de Sociedades Agranas de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver 10,siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la SociedadAgraria de Trans
formación 8.708. denominada «Aldekoa», cuya duraCIón será indefinida
y que tiene por objeto social producción la agríco~a .y_ ganadera; tiene un
capital social de 1.500.000 pesetas y su domlCtllo se establece en
.--\Idehomo (Segovia), y la responsabilidad frente a terceros es ilimitada.
Está constituida por tres socios y su Junta rectora figura compuesta por
Presidente. Pablo Pérez Veros; Secretario. Jesús Pérez Veros; Vocal,
Florencia Gil Pecharromán.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 21 de febrero de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones confendas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la DIrección
Técnica de Sociedades Agrarias de TransformaCión.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitUCIón de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.709, denominada «Alto Guadajoz,). cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social la producción agricola; tiene un
capital social de 90.000 pesetas y su domicilio se establece en calle
Ancha. 39, Castro del Río (Córdoba). y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta rectora
figura compuesta por Presidente. Juan José Garcia Roman. Secretario.
:v1anuel Garcia Román; VocaL Antonio García Roman.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 21 de febrero de 1990.-El Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformidad a
derecho. en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las mismas
ahora examinadas se refiere. Sin expresa imposición de costas.»
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Sexta.-Del Ministerio de Agricultura. Pesca y -\limentación, de 15 de
abril de 1986. desestimando el recurso de alzada formulado contra la
precedente.

Séptima.-Dc la Presidencia dl'l In5tituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de 11 de febrero de 1985.

Octava.-DesestimaciÓn presunta. por silencio administrativo. del
recurso de alzada contra la anterior interpuesto.

Novena.-De la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de 31 de mayo de 1985. y

Décima.-Desestimación presuma. por silencio administrativo, del
recurso de alzada contra la anterior formulado. a que las presentes
actuaciones se contraen. debemos:

:\1adrid. 9 de marzo de 199ü.-P.D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR.YDA..
:r-.'.
:~/;;
"'.':',.1
." -,

",~ ~,


